
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Veintiocho (28) de Julio del año dos mil veintitrés (2023).

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 11001 40 03 014 2023 - 00141 00.

Se dispone REQUERIR por segunda vez a la deudora, LILIANA DRADA
MARÍN, satisfacer la carga que fuere impuesta en proveído de junio 26 del
año en curso [derivado 58], esto es  “(…) proceda a dejar a disposición de este
Juzgado y asunto los dineros producto de la venta del vehículo automotor identificado con
la placa RMA – 353 (…)”.

Para lo anterior, se le confiere el plazo de 10 días contados a partir de la
intimación de este proveído. 

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  128, hoy  31 de julio de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.

Firmado Por:

Carlos Andrés Hernández Cifuentes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014
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